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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá Q., veintidós de marzo de dos mil veintidós. - 
Rdo. 2018-00136 
Int. 473 
 
Previo a correr traslado al avalúo presentado por el apoderado judicial de la 
parte demandante, dentro de este proceso EJECUTIVO promovido por 
ANDRES MAURICIO PAREJA GIRALDO en contra de GUIOMAR ECHEVERRY 
PELAEZ Q.E.P.D. y LUIS FERNANDO CASTAÑO BUITRAGO, se dispone 
requerirlo a fin de que lo aclare, pues indica que en ambos predios se trata 
de cuotas partes, situación que no es cierta, el predio con dirección calle 34 
Nro. 25-33, no concuerda con ninguno de los certificados de tradición que 
obran en el expediente y no se hace mención de la matrícula inmobiliaria 
correspondiente al avalúo. 
 
Notifíquese,  
 
 
La Juez, 
 
 
 
                  GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA. 
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